
El Senado y la Cámara dc Diputados de la Nación Argentina, cte., 

Arlkulo ll’.- Derógase el artículo 141 de la Ley 24.01~3 

Artículo 2”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SAllL E. L’f?ALDINI 
DtPutado do Ia Nnc,dn 

- 0 \ 


